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'[. .. ] m. AUTORIDADES RESPONSABLES 
A. Como autoridades que dictaron el acto: 
a) Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales [. .. ]. 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito depositado el uno 
de agosto de dos mil veintitrés, en el buzón judicial de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalísco,l~n E:I.n4IWAQO l k, por 
derecho propio, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra 
las autoridades responsables y por los actos reclamados que índica en su 
demanda de amparo: 

RESULTANDO 

~-~,,~~s los autos, para dicte» seriflfficíaiéñ el juicio de amparo número 
~07:9/v2(:)23; y, • 

IN2-ELIMINADO 1 
En autos del 

7221/2024 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TOLIMÁN, JALISCO. (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Ref. recurso de transparencia 286/2023 

7220/2024 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO. (AUTORIDAD RESPONSABLE} 

721BL2024 C0MISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ;:"-'; ;,;~ 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES f.l~ f'{ i/ 
DEL ESTADO DE JALISCO. (AUTORIDAD RESPONSABLE} 

1\~f t!~· ;f;~i 

7219/2024 COMISIONADO PRESIDENTE DEL PLENO DEL INSTITUTO DE~i m ~? 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBICA Y PROTECCIÓN DE'! i1;/¡ ;)f:'¡ 
DATOS PERSONALES. DEL ESTADO DE JALISCO. (AUTORIDAD ;'}?'fe' 
RESPONSABLE) 

7217/2024 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 
(AUTORIDAD RESPONSABLE} 

7216/2024 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO 
AL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. (MINISTERIO PÚBLICO} 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administr~?A.a, G-'iit4 del 4 :}4 

Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Anillo periférico poniente Manuel Gómez Morin númeró 7727, edificio X3, pfs-Ü:l~.fi~H~:~~~1~ci'~~:;~;{i-.:: ., 
Ciudad Judicial, código postal 45010. Correo electrónico: 13jdo3ctoact@correo.cj{g'Oh:$~~~~fQ~l:l::_-,,.:,~~-- ' 

3337778200 ext. 1306 ,;:¡";:.t.J'.C,;;_i;._~ ~1:_4:,_,. 

Juicio de amparo 2079/2023 
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21 Foja 100 de autos. 

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. Por razón de turno, 
correspondió al Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 
de Trabajo en el Estado de Jalisco, conocer de la demanda de amparo, la que 
se radicó bajo expediente 176212023, quien, mediante acuerdo de siete de 
septiembre de dos mil veintitrés21, decretó la separación de actos reclamados 
en la demanda de amparo en razón de que fa parte quejosa señaló fas 
resoluciones emitidas en los expedientes 26812023 y 28612023, por lo que 
ordenó separar los actos que emanan del segundo expediente en mención. 

b) Al Comisionado Ciudadano del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, el C. PEDRO ANTONIO 
ROSAS HERNÁNDEZ i.; 

c) Al Comisionado Presidente del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, el C. SALVADOR ROMERO 
ESPINOZA, [ .. .]. 

d) A la Secretaria Ejecutiva del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, el C. X/MENA GUADALUPE 
RA YGOZA JIMENEZ [ ... l. 

B) Por lo que hace a las autoridades ejecutoras: 
a) Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal 

de To/imán, Jalisco{..]. · 
IV. ACTOS RECLAMADOS: 
1) Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco la determinación de incumplimiento a tes 
resoluciones de los recursos de transparencia 28612023 y 
26812023 emitida con fecha 05 de julio de 2023, que ordenó la 
imposición de una amonestación pública con copia al 
expediente laboral de la suscrita. 

2) Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco la AMONESTACIÓN PÚBLICA, emitida con 
motivo de la determinación de incumplimiento a las 
resoluciones de los recursos de transparencia 28612023 y 
26812023 de fecha 05 de julio de 2023, y que fue adjuntada a 
dicha determinación con el propósito de ser inscrita en mi 
expediente laboral. 

3) Se reclama del Oficial Mayor Administrativo del 
Gobierno Municipal de To/imán, Jalisco, la inscripción de la 
amonestación pública emitida por el Pleno del Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco dentro la 
determinación de incumplimiento: las resoluciones de los 
recursos de transparencia 28612023 y 26812023 de fecha 05 
de julio de 2023, en el expediente laboral de la suscrita. 

4) Se reclama de los C. Salvador Romero Espinoza, 
Pedro Antonio Rosas Hemández Y Ximena Guadalupe 
Raygoza Jiménez, funcionarios del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, la emisión de la determinación de 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos de 
transparencia 28612023 y 26812023. 

5) Se reclama de los C. PEDRO ANTONIO ROSAS 
HERNÁNDEZ, la falta de notificación de Jos oficios CRHI 
582112023 Y CRHI 581912023, mediante cual notificó al 
Ayuntamiento de To/imán, Jalisco, la determinación de 
incumplimiento a las resoluciones de /os recursos de 
transparencia 28612023 y 26812023 respectivamente[ .. .}". (sic). 

Juicio de amparo 2079/2023 
FC-RMAA~55 
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22 Ibídem, foja 107. 
23 Ibídem, foja 131. 
24 La tesis con número registro 181810. se localiza en la página 255 del Tomo XIX, 
correspondiente a abril de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, 
novena época. 
25 La jurisprudencia con número de registro 192097, se localiza en la página 32 del 
Tomo XI, correspondiente a abril de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y 
Gaceta, novena época. 

Del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, integrado por el 
Comisionado Ciudadano Pedro Antonio Rosas Hernández, del 
Comisionado Presidente Salvador Romero Espinoza, y de la Secretaria 
Ejecutiva Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez: 

5. La determinación de cinco de ·ulio de dos mil 
veintitrés, emitida en el ,¡_e._c;ur:.s,© de transpareneia 
236;1~02'3, .,que ordenó la imposición de una amonestación 
pública con copia al expediente laboral de la quejosa. 

6. La amonestación pública que derivó de lo anterior. 

Acorde a lo anterior, del análisis integral de la demanda y escrito 
aclaratorio en relación con /as constancias que obran en autos y a la luz del 
método deductivo, se advierte que la parte quejosa reclama: 

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Por razón de orden, 
a continuación debe precisarse la litis constitucional a través del señalamiento 
del acto reclamado, en términos de la fracción I del artículo 74 de la Ley de 
Amparo, lo que se realizará conforme al análisis integral de la demanda de 
garantías, como lo interpretó el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis y jurisprudencia -aplicables por identidad de razones- 
de rubros: "ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 
PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPAR0"24 y "DEMANDA DE AMPARO. 
DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD".25 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Decimotercero de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es 
competente para conocer del presente juicio, conforme a los artículos 103, 
fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución General de la República, 33, 
fracción IV, 35, 37 y 107, todos de la Ley de Amparo, así como 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con el Acuerdo 
General 312013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que 
se divide la República Mexicana; al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito; así como en relación al diverso Acuerdo General 41/2018, del citado 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modificó la denominación de 
este juzgado de Distrito y, además, la competencia para conocer de las materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo; lo anterior, debido a que se reclaman actos 
de autoridades administrativas que tienen su residencia dentro de la 
demarcación territorial en la que ejerce jurisdicción este órgano. 

CONSIDERANDO 

Hecho lo anterior, en auto de dos de octubre de dos mil veintitrés23, se 
admitió a trámite, se requirió por su informe justificado a las autoridades 
responsables, se ordenó dar vista al representante social de la adscripción, 
asimismo, se señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional, la 
cual, previos diterimientos, se desahogó en los términos del acta que precede. 

Derivado de lo anterior, en acuerdo de diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitrés22, dicha demanda de amparo se registró bajo expediente 
207912023, se aceptó la competencia declinada y, en consecuencia, se previno 
a la parte quejosa para que la aclarara. 

Juicio de amparo 207912023 
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zs Ibídem, foja 155. 

"ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN 
APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE 
ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE 

Orienta a lo anterior, Ja jurisprudencia número 1 a. XXIV/98, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, de 
Junio de 1998, página 53 cuyo epígrafe y sinopsis textuales son /os 
siguientes: 

"Artículo 44. Comisionados-Atribuciones 
1. Los comisionados del Instituto tienen las siguientes 
atribuciones: 
l. Proponer modificaciones al Reglamento Interno; 
11. Proponer proyectos de recomendación o consultas jurídicas; 
lit. Solicitar al Presidente la celebración de sesiones 
extraordinaria; 
IV. Proponer la implementación o modificación de manuales u 
ordenamientos de carácter administrativo en el Instituto; 
V. Proponer la celebración de convenios de colaboración con 
autoridades o particulares; 
VI. Representar al Instituto ante el Sistema Nacional, en los 
términos del artículo 32 de la Ley General; y 
VII. Las demás que establezca el reglamento interno." 
Como puede observarse, /as normas jurídicas transcritas otorgan 

atribuciones y facultades para actuar al Comisionado Pedro Antonio Rosas 
Hernández, sí forma parte del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, pero ' 
ninguna ·d_e_ ~el(ás~/e~j/¡á a no,tificar las· determineciones que, integrando- el 
Pleno; se llf!..gf!.eí-¡a1emí.tir. , 

"Artículo 4º. Ley-Glosario 
1. Para efectos de esta ley se entiende por: 
l. Comisionado: cada uno de los integrantes del Pleno del 
Instituto Estatal;[ .. ]". 

En efecto, no obstante que el Comisionado Pedro Antonio Rosas 
Hernández, sí forma parte del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, f!l!.Wene r 

.1a•qbligf3fión1legal:de notificar-las deienninecionestque se emiten; tal como se 
desprende de /os artículos 4.1, fracción t, y 44.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que 
establecen: 

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados precisados en los 
puntos 3 y 4. La Directora Jurídico del Instituto de Transparencia, 
Información Púb/íca y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, en representación del Comisionado Pedro Antonio Rosas 
Hernández, al rendir su informe justificado mediante oficio de registro 2660326, 

negó la existencia del acto que se le reclama. 

Del Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, Pedro Antonio Rosas Hernández: 

7. La omisión de notificar/e a la quejosa el oficio 
CRH/582112023, por el que, a su vez, notificó al 
Ayuntamiento de To/imán, Jalisco, la determinación de 
incumplimiento a la resolución del recurso de transparencia 
28612023. 

Del Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de To/imán, 
Jalisco: 

8. La inscripción de la referida amonestación pública en el 
expediente laboral de la quejosa. 

Juicio de amparo 2079/2023 
FORMAA-55 
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27 Ibídem, foja 175. 
28 La jurisprudencia 284, con registro 917818, se consulta en la página 236; tomo VI, 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sexta época 
29 La jurisprudencia Vl.2o J/308 con número de registro 210769, se consulta en la 
página 77, número 80, agosto de 1994, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, octava época. 

"ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. 
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo 
indirecto, la parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer 
pruebas para demostrar fa violación de garantías individuales 
que alega, ya que, el que interpone una demanda de amparo, 
está obligado a establecer, directamente o mediante el informe 

De igual manera, es aplicable fa jurisprudencia del entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de rubro y texto siguientes:29 

"INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
A TRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si fas responsables 
niegan los ectos que se /es atribuyen, y los quejosos no 
desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento, en /os 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Ley de Amparo". 

Tiene aplicación la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación, que se cita enseguida:28 

Ahora, dado que la quejosa no desvirtuó esa negativa formulada por fa 
responsable con medio de prueba alguno, no obstante que le correspondía fa 
carga de la prueba; entonces, se concluye, ql!le el ecio reetemedo efi/ estudio e!fi( 
ine:xisten~e; máxime que se trata de actos de naturaleza positiva. 

Por otra parte, el Oficial Mayor Administrativo del Ayuntamiento de 
To/imán, Jalisco, al rendir su informe justificado mediante oficio de registro 
2907127, negó fa existencia del acto que se le reclama; sin que la parte quejosa 
aportara prueba en contrario que desvirtuara dicha negativa, no obstante que le 
correspondía tal carga, al tratarse de actos positivos. 

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE 
ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para 
que se actualice la omisión en que incurre una autoridad debe 
existir previamente la obligación correlativa, conforme lo 
dispongan fas normas legales; por tanto, un acto omisivo 
atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la 
República, no haya sancionado un acuerdo expedido por un 
secretario de Estado, independientemente de las afirmaciones 
de la quejosa y fas manifestaciones de fa responsable, será 
cierto o inexistente, en función de las obligaciones y facultades 
constitucionales que ineludiblemente está constreñida a realizar, 
sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo 
origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que tenga 
como presupuesto una condición; y no simplemente por el solo 
hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios 
subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de 
precisar la certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva 
cuando se le imputa a determinada autoridad, debe acudirse en 
principio a las normas legales que prevén su competencia para 
verificar si en realidad está obligada a realizar esa conducta, es 
decir, antes de pronunciarse sobre una posible omisión es 
necesario identificar si existe obligación jurídica de actuar en la 
forma que la. quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a la 
conclusión errónea de que cualquier omisión reclamada fuera 
cierta sosleyendo la exigencia objetiva de que se debe obrar en 
determinado sentido, que después de todo puede servir como 
referencia para iniciar el análisis de certeza de actos.". 

Juicio de amparo 207912023 
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30 Ibídem, foja 155. 
31 Ibídem, fojas 122 y 155. 
32 Ibídem, foja 155. 
33 Foja 33 del cuaderno de pruebas que corresponde al sobre 1 de 2. 

Ello es infundado, pues de las constancias del procedimiento de origen, 
previamente valoradas, se advierte que el cinco de julio de dos mí/ veintitrés33, 

Las autoridades responsables al rendir su informe justificado mediante 
oficio de registro 2660332, aducen que el presente juicio de amparo es 
improcedente, en razón de que la determinación de cinco de julio de dos mil 
veintitrés, en que se impuso a la aquí quejosa una amonestación pública no 
afecta su esfera jurídica y, por ende, se actualiza la causa de sobreseimiento 
prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 

CUARTO. Procedencia. Previo al estudio del fondo del asunto, procede 
analizar las causas de improcedencia, sea que las partes las propongan o se 
adviertan de oficio, por ser una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Amparo. 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBA TORIO. Tienen ese carácter /os testimonios y 
certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio 
de sus funciones y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Es aplicable la jurisprudencia 226, consultable en la página 153, del 
Tomo VI, materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, 1917-1995, que establece: 

Ello se corrobora con las constancias que en copia certificada remitió 
mediante oficios de registros 23816 y 2660331; a las que se les confiere valor 
probatorio pleno, al tenor de lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición de su numeral 2º. 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMA T/VO. Si en él confiesa la autoridad 
responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste 
como plenamente probado, y entrarse a examinar la constitucionelided o 
inconstitucionalidad de ese acto." 

Cobra aplicación a lo anterior, la jurisprudencia del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable a foja 231, del Tomo VI, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1971-2000, que establece: 

CUARTO. ~E5i~(e~neia de-los i:/.i~er-sgs.._.f!ptp_s.rec_la.mafl..os.;· La Directora 
Jurídico del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, en representación de las 
autoridades responsables integrantes de dicho instituto, al rendir su informe 
justificado mediante oficio de registro 2660330, ~ceatq1la_; exisf_En_Eía, de los actos 
que se les reclaman. 

Por tanto, al quedar demostrado que no son ciertos los actos 
reclamados, s~ sobresee en el· ,_juic{q l!e ,amparo con fundamento en el 
artículo 63, fracción IV, de la Ley c}f! Ampep», respecto a las 'ªl!ltor:idad~s 
r,.esp__o_lJ§~apf!!s ;/$Q1JJ~'ionadodife<Jiro,Anton'io 1Rosas Hemánaez, del Instituto 
de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
y del Oficial Mayor Administrativo del Ayuntamiento de To/imán, ambos 
del Estado de Jalisco. 

de la autoridad responsable la existencia del acto que impugna y 
a justificar, con pruebas, que dicho acto es inconstitucional, 
aunque, incluso, las autoridades responsables no rindan su 
informe justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción 
de la existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de 
la prueba al peticionario de garantías, acerca de la 
ínconstítucionalidad de los actos impugnados." 

Juicio de amparo 2079/2023 
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Al no existir diversa causa de improcedencia alegada por las partes, ni 
ser advertida alguna de oficio, se procede al estudio del fondo del asunto, a la 
luz de los conceptos de violación. 

De ahí la ineficacia de lo alegado. 

De inicio, es· oportuno destacar que la parte quejosa reclama, entre 
otros actos, la omisión de notificarle el oficio CRH/582112023, por el que, a su 
vez, notificó al Ayuntamiento de To/imán, Jalisco, la determinación de 
incumplimiento a la r.esa1ucióFI 'Glel r.ewrrs-~~WJ.§~%Pijg~28612.Q..2.~J en que 
le fue impuesta una amonestación pública y, en esa medida, no resulta 
jurídicamente válido considerar la citada notificación para efecto de establecer 
la oportunidad de la demanda de amparo, pues de hacerlo, se incurriría en el 
vicio argumentativo de petición de principio, al tomar como base un acto que, 
precisamente, será analizada su constitucionalidad. 

Ello es ineficaz. 

En otra parte, las autoridades responsables aducen que el presente 
juicio de amparo es improcedente, en razón de que se presentó fuera del plazo 
que, para ello, prevé la Ley de Amparo y, por tanto, se actualiza la fracción XIV 
del artículo 61 de la ley en cita. 

(La subraya es propia). 

"JUICIO DE NULIDAD. LA DECLARACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE IMPONE LA SANCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTICULO 81 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
Y EL ACTO·ADMINISTRATIVO QUE LA APLICA, AFECTAN 
EL INTERÉS JURÍDICO DEL SERVIDOR PUBLICO. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 202, · fracción 1, del 
Código Fiscal de la Federación, para acudir al juicio de nulidad 
se requiere acreditar que la resolución administrativa cause una 
lesión a /os derechos subjetivos tutelados por las normas 
jurídicas objetivas. Ahora bien, la declaración de la Secretaría 
de la Contrataría General de la Federación en que solicita al 
superior jerárquico respectivo deje sin efectos el nombramiento 
del servidor público o lo inhabilite, por haber incumplido con su 
obligación de presentar su declaración patrimonial, es una 
auténtica resolución sancionadora, en la medida en que es la 
que impone al servidor público la sanción respectiva, 
causándole una lesión en su esfera jurídica, por lo que puede 
ser reclamada a través del juicio de nulidad desde el momento 
en que el servidor público se entera de la sanción, por 
cualquier medio, cuenta habida que la declaratoria respectiva 
sólo se dirige a su superior jerárquico y no se notifica a éste; 
asimismo, puede impugnar este último acto administrativo 
mediante el juicio de nulidad, pues es claro que le produce 
afectación en su interés jurídico al hacer efectiva la sanción 
impuesta, condicionados, ambos casos, al cumplimiento de los 
demás requisitos que establece la ley respectiva para su 
procedencia." 

Sirve de apoyo, por /as razones que la conforman. la jurisprudencia 
2a./J. 6197, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo V, Febrero de 1997, página 295, Materias(s): 
Administrativa, Registro digital: 199426, que establece: 

Juicio de amparo 2079/2023 
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34 Foja 12 de autos. 

"Artículo 117. Recurso de transparencia - Ejecución 
1. El sujeto obligado debe ejecutar las acciones que 

Je correspondan para el cumplimiento de la resolución del 
recurso de transparencia, dentro del plazo que determine la 
propia resolución, el cual en ningún caso podrá ser superior a 
treinta días hábiles. · 

2. Si el sujeto obligado incumple con la resolución en 
el plazo anterior. el Instituto Je impondrá una amonestación 
pública con copia al expediente laboral del responsable, le 
concederá un plazo de hasta diez días hábiles para el 

Bajo este contexto, se tiene que el artículo 117 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, establece: 

De acuerdo con esos preceptos constitucionales, la autoridad tiene la 
obligación de ajustarse a los preceptos legales que norman sus atribuciones, a 
fin de que el gobernado tenga la certeza de que el acto de autoridad cumple con 
los principios de legalidad y seguridad jurídica, por tanto, que el actuar de la 
autoridad no es caprichoso ni arbitrario, por el contrario, debe ser emitido con 
apego a Ja ley. 

Por otra parte, el artículo 16 constitucional establece que nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. 

De inicio, es oportuno destacar que el artículo 14 de Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo dispone que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

, •es func;Jada_ :el· c<:mcep·~o1 de . vi0laf!ón id~n!if~d_q· c~omo~primeró en que 
se alega,.e"r;¡ slntesis.ique se.,y10!an./os.derechos fundamentales.consagrados en 

.(! .... -.._ • 1 ,... w - ~ d J J - • • f. " 

los artículos 14 y 16- de · 1a Constitución 'Polttice de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que el instituto responsable emitió la determinación de 
incumplimiento de cinco de julio de dos mil veintitrés, relativa a la resolución del 
recurso de transparencia 28612023, que ordenó la imposición de amonestación 
pública con copia al expediente laboral de la quejosa, sin bebenesnotiticeao la 

rdetermi[lacLóo.=.eo -f[Ue se. le aper.cibiórcon su. imR,osid{m en caso de i 
i(Il.el!I /Jíl~"'I i. r:p i en te. 

SEXTO. Análisis de fondo del asunto. Un concepto de violación es 
fundado y suficiente para conceder el amparo, lo que hará innecesario el estudio 
de los restantes. 

Sin que se contabilicen en ese periodo los días quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio de dos mil veintitrés, por ser 
inhábiles en términos del artículo 19 de la Ley de Amparo, al corresponder a 
sábados y domingos. 

De ahí que, si la demanda de amparo se presentó el uno de agosto de 
dos mil veintitrés, se tiene que su promoción es oportuna, pues fue promovida 
el décimo tercer día de dicho plazo. 

QUINTO. Oportunidad. La parte quejosa manifestó bajo protesta de 
decir verdad que tuvo conocimiento de los actos reclamados el trece de julio de 
dos mil veintitrés34, y al no existir prueba que lo desvirtúe, se tiene que el plazo 
para promover la demanda de amparo transcurrió del catorce de julio al tres de 
agosto de dos mil veintitrés. 

Juicio de amparo 207912023 
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35 Foja 18 vuelta del cuaderno de pruebas contenido en el sobre 1 de 2. 

f) En Sesión Ordinaria ce! ebrada el quince de marzo de dos mil 
veintitrés35, el Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
tuvo al sujeto obligado Ayuntamiento de To/imán, Jalisco, 
incumpliendo con la obligación de publicar en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información correspondiente al 
artículo 8.1 fracción /, inciso f), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, al periodo de enero de dos mil veinte a noviembre de 
dos mil veintidós; asimismo, se le requirió para que en un plazo 
máximo de quince días, contados a partir de la notificación 
correspondiente, publicara la información fundamental de que se 
trata, bajo apercibimiento que, de ser omisa, se le impondría al 
Titular del sujeto obligado una Amonestación Pública de 
conformidad con el artículo 117.2 de la ley en cita. 

Ahora, de las copias certificadas de las actuaciones que integran el 
recurso de transparencia 28612023, del que emanan los actos reclamados, 
destaca lo siguiente: 

1) La existencia de una determinación debidamente fundada y motivada, 
que debe ser cumplida por las partes o por alguna de las personas involucradas 
en el contradictorio, y; 

2) La comunicación oportuna. mediante notificación personal al 
destinatario, con el apercibimiento que de no obedecerla, se le aplicará una 
medida de apremio precisa v concreta. 

No obstante, para estar en condiciones de hacer efectivos los medios de 
apremio, deben atenderse los requisitos mínimos para que proceda esa figura 
como método que tiene la autoridad de hacer cumplir sus determinaciones, a fin 
de que se satisfagan los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica, esto es: 

Del precepto legal transcrito se advierte, en lo que interesa, que el 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, para hacer cumplir sus determinaciones 
podrá imponer sanciones, como son la amonestación pública con copia al 
expediente laboral del responsable; asimismo, sí el sujeto obligado persiste en 
el incumplimiento, podrá aplicar una multa desde veinte hasta cíen veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; de igual forma, en caso de 
que no se cumpla con la resotucion dentro del plazo establecido, podrá 
imponerse arresto administrativo de hasta treinta y seis horas, y dentro de los 
tres dfas hábiles siguientes y se presentará la denuncia penal correspondiente. 

(La subraya es propia). 

cumplimiento y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, se 
procederá en los términos del siguiente párrafo. 

3. Sí el sujeto obligado persiste en el incumplimiento 
dentro del plazo anterior, el Instituto le impondrá una multa de 
veinte a cíen veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, le concederá un plazo de hasta cinco días hábiles 
para el cumplimiento y le apercibirá de que, en caso de no 
hacerlo, se procederá en los términos del siguiente párrafo. Una 
vez impuesta la multa se remitirá a la autoridad fiscal estatal 
para su ejecución. 

4. Si el sujeto obligado incumple con la resolución en 
el plazo anterior, el Instituto le impondrá arresto administrativo de 
hasta treinta y seis horas, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. Para la ejecución del arresto se remitirá la resolución 
a la autoridad municipal competente, y presentará la denuncia 
penal correspondiente.". 

Juicio de amparo 2079/2023 
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36 Ibídem, foja 23. 
37 Ibídem, foja 25. 
38 Ibídem, foja 26. 
39 Ibídem, fojas 27 a 31. 

Resulta así, en la medida de que si bien11a~detegP,[r:fa8.ó'rJ'~de48uínce ce- 
ma(?9, .de él.os mí! veintitrés; se notificó vía correo· :efectr.ónico a la •• 
P'restf.len.cia .de1 Y}¡yuntamielíl:to lle To/imán, Jalisco, girado a la cuenta 1:" 
presidenciatoliman21.=:24@hotmail.~, . el o no._sighitica que dichor 
manaamie11t0 iae·cumplimiento·h'ubier:a sidoo!.del coneoimlento pleno de Ja .. - ·• q,u~josa,. 

De lo antes relatado, se tiene que en el recurso de transparencia 
28612023, se determinó imponer a la parte quejosa una amonestación pública; 
sin embargo, se inadvierte Ja ~xisteíjci{l-"f!_e·~c(uaciólJ.:·algun~queiponga de 
rriaili(iesto_que, 'P..re.vts' a 'ta imposición :Cfe' e"?aº§.an'ción, se Je 1haya• - 
."!,<:'~~{ip,ado P,.er!!.Pfi..''!l!fl.e[J.te e.J..apercibimienfo cespet:_ti.v_o? ~ 

En vista de lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, el cinco de julio de dos mí/ veintitrés39, emitió una 
resolución en la que determinó que el sujeto obligado 
Ayuntamiento Constitucional de To/imán, Jalisco, había sido 
omiso en cumplir con lo requerido mediante resolución de 
quince de marzo de dos mí/ veintitrés y, en consecuencia, 
resolvió, en lo que interesa, imponerle una amonestación 12úblíca 

· · laboral de la servidora públicah,16-ET h-MINADO 
r en su carácter de Presidenta Municipal ............... -..... ............................... .....- ........ __. 

j) 

El dos de mayo de dos mí/ veintitrés38, se emitió un acuerdo en el 
que se hizo constar que habla fenecido el término concedido al 
sujeto obligado a fin de que informara sobre el cumplimiento de la 
resolución de mérito, sin que hubiera remitido dicho informe; 
determinación que se ordenó notificar mediante su publicación en 
la lista del órgano de origen. 

i) 

h) Dicho oficio se notificó el dieciséis de marzo de dos mí/ veintitrés, 
mediante correo electrónico enviado a las cuentas: 
transparenciatoliman@gmai!_ com y 
presidenciatoliman21_24@hotmai/.com37. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en los 
artículos 87 y 89 del nuevo Reglamento de la Ley 
de Transparencia Estatal vigente, y para los efectos 
legales y administrativos a los que haya lugar[. . .]". 

A través del presente reciba un cordial saludo, 
ocasión que se aprovecha para notificar la 
resolución que aprobó el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco (!TE/), respecto al recurso señalado al rubro, 
en sesión de fecha 15 quince de marzo de 2023 
dos mí/ veintitrés. 

"[ .. ] 
Titular de la Unidad de Transparencia de 
Ayuntamiento de To/imán 
Presente 

A fin de notificar dicha determinación, se elaboró el oficio 
CRH/23141202336, de quince de marzo de dos mí! veintitrés, del 
contenido siguiente: 

g) 

Juicio de amparo 2079/2023 
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40 "Artículo 73. El responsable del cumplimiento de la resolución, será el titular del 
sujeto obligado o quien señale en la misma, por lo que en caso de incumplimiento el 
Instituto ordenará las medidas de apremio contenidas en la Ley, dirigiendo oficio al 
órgano encargado de ejecutarlas según sea el caso." · 

"MEDIDAS DE APREMIO. EL APERCIBIMIENTO ES UN 
REQUISITO MÍNIMO QUE DEBE REUNIR EL MANDAMIENTO 
DE AUTORIDAD PARA QUE SEA LEGAL LA APLICACIÓN 
DE AQUÉLLAS (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y CHIAPAS). Si bien 
dentro de las legislaciones procesales civiles del Distrito Federal 
y de los Estados de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra 
específicamente reglamentado el procedimiento para la 
imposición de una medida de apremio, dado que únicamente se 
enumeran cuáles se pueden aplicar, y tomando en consideración 
que el apercibimiento es una prevención especial de la autoridad 
hacia la persona a quien va dirigido el mandamiento, que 
especifica un hacer o dejar de hacer algo que debe cumplirse, 
que se concreta en una advertencia conminatoria respecto de 
una sanción que se puede aplicar en caso de incumplimiento, 
puede concluirse que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal que consagran /os 
principios de legalidad y seguridad jurídica, para que sea legal la 
aplica.ción de la medida, la autoridad debe emitir su 
mandamiento en términos y bajo las condiciones establecidas 
por dichos principios para que el gobernado tenga la certeza de 
que aquél está conforme con las disposiciones legales y sus 
atribuciones; así, los requisitos mínimos que tal mandamiento 
debe contener son: 1) La existencia de una determinación 
jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que deba ser 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1 a.!J. 2012001, emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, 
Junio de 2001, página 122, Materias(s): Civil, Registro digital: 189438, que 
establece: 

De manera que si la autoridad pretende amonestar al titular del sujeto 
obligado, en este caso, a la Presidenta Municipal del ayuntamiento en cita, 
previo a ello, debió cumplir con ciertos requisitos mínimos a fin de 
considerar legal la medida de apremio dictada, esi. como su imposición, entre 
ellos, que este 'f:/eb"idámentem6tifi'Ca"da Ie persona a quien está dirigida. 

~ ::a fij 

Esto es, si la prevención se efectuó al Ayuntamiento demandado, resulta 
lógico que debió notificarse en lo particular el requerimiento respectivo, es decir, 
al sujeto que se aplicará la amonestación, que en el caso es la quejosa de la 
presente instancia. 

Juicio de amparo 207912023 



SEGUNDO. La Justicia de fa Unión AMPARA y PROTEGE a INlO-tL~~DO 
~ ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ .... - ~-- .-= 35 D ~= ~-- =>= :::;- 
:J'I 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo promovido por ~N8-fLIMINADO 
IN9-EJ,JMTNADO J 1 contra los actos y fas autoridades establecidas en el 
considerando segundo de este fallo, conforme a /as consideraciones vertidas en el 
tercero siguiente. 

Por lo expuesto y fundamentado en los artículos 103, fracción t, de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos; 7 de Ja Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 73, 74, 75 y 77 de la Ley de Amparo, se: 

2. Dejen insubsistente la resolución dictada en el recurso de 
transparencia 28612023, de cinco de julio de dos mil veintitrés, ~··-~ 
únicamente en la parte en que se impuso a la aquí quejosa una 
amonestación pública. así como sus consecuencias. 
En el entendido de que, para el caso de que sí se haya inscrito 
dicha sanción en el expediente laboral de la quejosa, el efecto 
es para que ésta quede sin efecto. · 

Efectos de la conceston del amparo. A fin de restituir a la parte 
quejosa en el pleno goce de sus derechos constitucionales violados, el amparo 
y la protección de la justicia federal se otorga para el efecto de que la autoridad 
responsable Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales, integrado por el Comisionado Ciudadano 
Pedro Antonio Rosas Hernández, del Comisionado Presidente Salvador 
Romero Espinoza, y de la Secretaria Ejecutiva Ximena Guadalupe 
Raygoza Jiménez, realice Jo siguiente: 

"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la 
autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos 
derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén 
condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, 
y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una 
parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables 
por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 
alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos 
valor legal. " 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en la jurisprudencia 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
121-126, Sexta Parte, Materia{s): Común, Página: 280, Registro: 252103, que 
establece: 

Concesión de amparo que se hace extensiva a los actos que en vía 
de consecuencia reclama la parte quejosa, al derivar de la determinación 
cuya inconstitucionalidad fue evidenciada. 

En ese escenario, se concede el amparo y protección de la Justicia 
Federal al quejoso. 

Con base en lo expuesto, se concluye que resulta inconstitucional la 
sanción decretada en la resolución de cinco de julio de dos mil veintitrés, en 
razón de que, como se evidenció, el apercibimiento previo no fue 
debidamente notificado a la aquí quejosa (al no estar dirigido a ella) y, en 
esa medida, resulta violatorio de los derechos humanos de audiencia y defensa, 
así como de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de 
la Carta Magna. 

cumplida por las partes o por alguna de las personas 
involucradas en el litigio, y 2) La comunicación oportuna, 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento 
de que, de no obedecerla, se le aplicará una medida de apremio 
precisa y concreta." 
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FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 12/2020 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGULA LA INTEGRACIÓN Y TRÁMITE 
DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y EL USO DE VIDEOCONFERENCIAS EN TODOS LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Lo que comunico a usted para su 
correspondientes. 

Notifíquese personalmente. 
Lo resolvió y firma Tatiana Elizondo Piña, Jueza Decimotercero de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, hoy veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, en que lo permitió la 
excesiva carga de labores con la que cuenta este Juzgado, ante Ramsés Guerrero 
Sánchez, Secretario que autoriza y da fe." 

1N11 - ELIMINAD O 1 1 contra los actos y /as autoridades establecidas en el 
considerando segundo de este fallo y para /os efectos precisados en el sexto 
subsecuente. 
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62 80 fa cf 54 13 e4 81 ad b9 c1 de 15 73 bd c1 
a 7 da 7 e db bd fa 85 c3 9d 2f e4 4c 2e 4c De de 
e2 c6 7e 84 4d b9 84 96 Da c7 34 3c Fe D3 b7 3e 
b6 28 2d 25 d4 72 f1 42 5d da b8 eb cd 8e 6d 93 
20 a2 d12918 32 ad 10 cO a4 b4 12 57 08 ee 18 
Ob se 7e 29 e1e514 b3 62 eO 29 a4 48 a2 01 75 
b2 2e 7c Be 5b e6 1c 60 e9 69 5108 a844 3f0a 
22 aa a1 d4 34 7b es 49 1a b7 31 bd eb 80 7a 6a 
89 3155 40 e1 cc2a d5 28 5d 8b c7 9fbe ce 6b 
77 el c9 60 4c 3e c3 c3 32 86 63 ae 77 53 11 Da ~~~~~N~IB~~~~~~~~ 
e7 ce 77 01 6a bd 72 7b dO 1b eO 03 Sb 2e de c3 
bd dO ao f7 36 2a 08 ze 61 62 Oe 88 2b d4 48 Od 

Cadena 
de firma: 

Algoritmo: 

Valida Bien Status: 27102/24 04:55:18 -26102124 22:55:18 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

11.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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